
		

			

				
				
					
	
    
  	
    
    
  
	
	[image: Registrarse]







				

				
					
  
		
			Normacef

				Normacef Fiscal y Contable
	Normacef Socio-Laboral
	Normacef Civil-Mercantil



	  
    Revistas

    	Contabilidad y TributaciÃ³n
	Trabajo y Seg. Social
	CEFLEGAL
	CEFGESTION


         


  
    Obras

      	Leyes Tributarias
	Leyes Socio-Laborales
	PrevenciÃ³n de Riesgos Laborales
	Leyes Administrativas
	CÃ³digo de RÃ©gimen Local
	CÃ³digo de Leyes Mercantiles
	CÃ³digo de Leyes Procesales
	LegislaciÃ³n de la Comunidad de Madrid




    
    FormaciÃ³n

      	Masters
	Cursos
	Oposiciones
	Seminarios



	
        
			Acceso Colectivos

				Agencia Tributaria


	  	
 
	

	


					
								 	[image: home]	 	TributaciÃ³n	 	Socio-laboral	 	Civil-mercantil	       	       	       	       	Ayuda	 


						

								
										
											
			TIENDA DE DOCUMENTOS DIGITALES (Formato PDF)
			 
	
		    [image: Tienda de documentos]
		



										
									
	
											NSJ036879 TRIBUNAL SUPREMO  Sentencia de 15 de septiembre de 2010
	 
	SUMARIO:La suspensiÃ³n del contrato de trabajo.

				Maternidad por adopciÃ³n. Trabajadora que adopta a la hija biolÃ³gica de su cÃ³nyuge tras un perÃodo de convivencia con la misma. La regulaciÃ³n del derecho al descanso por maternidad y percibo de la subsiguiente prestaciÃ³n en caso de adopciÃ³n exige Ãºnicamente la concurrencia de la situaciÃ³n protegida -la adopciÃ³n-, el disfrute del perÃodo de descanso recogido en el art. 48.4 del TRET -16 semanas-, la acreditaciÃ³n de las condiciones generales exigidas en el art. 124 del TRLGSS, asÃ como la acreditaciÃ³n de un perÃodo de cotizaciÃ³n previo. En ningÃºn caso se exige que la menor adoptada no se encuentre incorporada e integrada en la unidad familiar con anterioridad al inicio del perÃodo de descanso por maternidad o se establece que sea causa de denegaciÃ³n que la menor hubiera convivido con la adoptante con anterioridad al inicio del descanso por maternidad y solicitud de la correspondiente prestaciÃ³n. La finalidad de la integraciÃ³n del adoptado en su nueva familia y en su nueva situaciÃ³n no se produce por el mero hecho de la convivencia con el adoptante con anterioridad a la adopciÃ³n, sino que es a partir del momento de la adopciÃ³n cuando surge la nueva situaciÃ³n del adoptado, pues es a partir de la resoluciÃ³n judicial cuando pasa a integrarse en la nueva familia. No empece tal conclusiÃ³n el hecho de que la madre biolÃ³gica de la adoptante hubiera disfrutado del permiso de maternidad, pues se han producido situaciones sucesivas que han generado el derecho a descanso por maternidad y a la prestaciÃ³n correspondiente, a saber, el parto -que genera el derecho en la madre biolÃ³gica- y la adopciÃ³n como madre de la actora -que acarrea el derecho a descanso y prestaciÃ³n por maternidad-, situaciones ambas previstas y reguladas en el art. 48.4 del TRET, sin que se disponga que el percibo de la prestaciÃ³n por parto excluya el percibo de la prestaciÃ³n por adopciÃ³n. [Vid. STSJ de CataluÃ±a de 20 de febrero de 2009, recurso nÂº 8113/2007 (NSJ09659), casada y anulada por esta sentencia].
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